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Corredores Viales
Sociedad Anónima

Circular

Número: 

Referencia: Circular Aclaratoria N° 1 - Licitación Pública Nacional de Etapa Única N° 24/2022 - EX-
2022-00067292-CVSA-SC#CVSA.-

 
CIRCULAR ACLARATORIA N° 1

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DE ETAPA ÚNICA N° 24/2022 

Contratación: “Servicio de provisión, instalación y puesta en marcha de nuevos Carteles de Leyenda
Variable en los Tramos IX, VII y V”.

Expediente N° EX-2022-00067292-CVSA-SC#CVSA.

Se emite la presente en atención a la consulta realizada y para conocimiento de todos los interesados:

Consulta N° 1: “...Se solicita tenga a bien confirmar si el monto de la Garantía de Mantenimiento de
Oferta, de acuerdo a lo expresado en el Art. Nro. 11, deberá ser calculado sobre el precio final ofertado, es
decir el precio cotizado más el IVA o sin el IVA.”

Respuesta a Consulta N° 1: La Garantía de Mantenimiento de Oferta debe ser emitida conforme a lo
previsto en el Artículo N° 11 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares (IF-2022-00088360-CVSA-
SC#CVSA) e inciso a) del Artículo N° 17 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (IF-2022-
00005834-CVSA-GCL#CVSA), siendo el monto de la misma el CINCO POR CIENTO (5%) de la Oferta
Base a presentar por el Oferente.

Para mayor claridad se transcriben los Artículos referidos respectivamente:

Artículo N° 11 del PBCP: “...Garantía de Mantenimiento de Oferta CINCO POR CIENTO (5%) del monto
total de la oferta base...” 

Inciso a) del Artículo N° 17 del PUBCG:  “...a) La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia
de haberla constituido, en los casos en que corresponda. Esta garantía será del CINCO POR CIENTO
(5%) del monto total de la oferta base, sin considerar alternativas…”.

A tales efectos, se aclara que el monto a asegurar debe ser calculado sobre el monto total de la oferta base
sin el Impuesto al Valor Agregado (IVA).




	Local Disk
	D:\livecycle\tmp\pdfg-CLDGDEMSLCC01-4_\63\0b86-612d89-8d74e0-6f0f99-53b502-31d1ba\WebCapture.html


	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	fecha: Lunes 4 de Julio de 2022
	numero_documento: IF-2022-00099959-CVSA-SC#CVSA
		2022-07-04T13:39:07-0300
	GDE Corredores Viales SA


	usuario_0: Carolina Ramirez
	cargo_0: Subgerenta
	reparticion_0: Subgerencia de Contrataciones
Directorio - Corredores Viales S.A.
		2022-07-04T13:39:07-0300
	GDE Corredores Viales SA




